
DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: GLOBALNATTER CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD 4000,00 

DI: 4 COPIAS 
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En la ciudad de San francisco de Quito, Distrito 

       

  

Metropolitano, Capital de la República del Ecu r, hoy día 

martes once de diciembre de dos mil siete, ante mí, Doctor . 
A Fo e AS o am 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octívo del 
> ms 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos la señora ingeniera Emma Julieta Paredes A 
  

en “su calidad de Gerente Senez2 Le la compañía 

GLOBALNATTER COMPAÑÍA LIMITADA quien comparece debidamente 

autorizada por la Junta General de Socios de la compañía 

conforme consta del nombramiento y actas que se acompañan. 

 



La compareciente es de estado civil divorciada, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 

de conocer doy fé; bien instruida por mi el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta que 

me presenta para que eleve a instrumento público, Cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contiene el Aumento de Capital Y 

Reforma de Estatutos de la compañía GLOBALNATTER COMPAÑÍA 

LIMITADA que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la 

presente escritura comparece la señora Ingeniera Julieta 

Paredes Puente en su calidad de Gerente General de la 

compañía Globalnatter Cia. Ltda., según se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante; adviértese la 

señora Ingeniera Julieta Paredes Puente comparece 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la 

compañía según se desprende de las copias certificadas de 

las actas correspondientes a las sesiones de dicho órgano 

social que tuvo lugar el día lunes veinte y cuatro se 

septiembre y viernes siete de diciembre de dos mil siete. 

La Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, divorciada, “legalmente capaz, con domicilio en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a). 

  

escritura pública otorgada ante el señor Notarto Vigésimo 

 



   

  

    
   

     

  

Séptimo del cantón Yo doctor Fernando Polo Elmir, 

diecisiete de octubfe del año dos mil uno, aproba 

  

Superintendecia de Compañías mediante res    
   

   
    ENE veinticuatig) e > 

lla h 
Ea, e 507 

, Hrs a 

octubre de dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantii- 

cero uno OlJ cinco uno cero tres 
    

del cantón Quito el día ocho de noviembre de dos mil uno, Da cm tear 
  

A 

se constituyó la compañía GLOBALNATTER COMPAÑÍA LIMITADA , 

e 

con un Capital social suscrito y pagado de MIL DÓLARES DE 

  

  

    

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1000,00). b).La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía 

pai e Pa 

GLOBALNATTER CIA. LTDA. en sesiones celebradas los días 
A 

lunes veinte y cuatro se septiembre de dos mill siete y el 

siete de diciembre de dos mil siete resolvió: Incrementar 
Waz, 

el capital suscrito de la compañía en numerario. Aceptar el 
  

  

  

, CUP, 

ingreso de la señorita Joan  Estefany Correa Paredes como 
SS a AIR RA SA Es 

o es are 
nueva socia de la compañía Globalnatter Cia Ltda. Y, 

ss EN y 

qa is     

finalmente aprobó la reforma de Estatutos Sociales de la 

sancaia A A - A reee, a 7 > 
oa 

Compañí a. en.sus cláusulas: Quer yl A    
Séptima, referentes al capital. En la misma sesión se 

£ a et TIROS A a AP RA, PERO: 
Prieta, 

  

autorizó a la señora Gerente General para elevar a 

Escritura Pública las resoluciones adoptadas, todo lo cual 

A O 

aparece de las copias de las actas de las sesiones del 
A AS E E UAT Ai me e ap ercer 

ináTcado órgano, de... sobismno . «IWS. Fuyieron lugar en las 
sac pate cia 

fechas antes mencionadas Y. que se agregan a este 
ME y AENA TA 

DN 

instrumento. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- En cumplimiento 
quo aa Ae A id PO 
  

de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extracrdinaria de Socios de la Compañía GLOBALNATITER CIA. 

 



LTDA., la señora Inceniexza Emma Julieta Paredes Puente, en 
A RI ti   

  

    

  

su calidad de Gerente. General...y.. como tal Representante 

e me E Race Ntra, 

Legal de la compañía Compañía, declara que aumenta el 
a e + mas : TITAN LARA A pa A 

capital suscrito de esta en la. Cantidad de CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS! EST TADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USA $ 4000,00), 

Asa go ARAN 

con lo que el capital suscrito de la compañía nuego del” 
ES A e asa 0c Ie can A 0 vacas 

presente incremento asciende a la suma de CINCO MIL DÓLARES 
am AA GA AR, 

ES 

A 
> 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USA $ 5000,00), aumento    

  

Vte o, 
tegramente suscrito Y, pagado « en su 

  

totalidad, ] MOI las.) Sacias..- La Gerente General 
A 

declara que: a). Los SOCIOS Marianela Aguirre Figueroa Y 
  

  

iz pp: 
pe 

Pt hata 

Hugo Amable Paredes no ejercieron su derecho de Suscripción 

preferente de participaciones, »). La socia Ing. Emma 
o o AA E A a 

  

    

  

Julieta Paredes Puente hizo uso de su derecho de 
E AS 

suscripción preferente de participaciones Yo en virtud de 
.- e AA ri 

o EN , mt + 
al 

esto suscribe y paga en aumento y en. numerario la cantidad 
Dr AN RA ate 

  

eo A 

de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USA $ 
Agr 

  

e O RR ART ya 

2000, 90), equivalentes a dos! mil participaciones iguales, 
A 

pos e 

acumulativas, Le  _indivisibles. de un. dólar cada Una. e). La 
a ip 

a A AT e vy 0 RO 

señorita Joan Estefany Correa Paredes por haber sido 
ont GA 

    aceptado su ingreso com 
A E e AL TA o huevo 

ERE 3 Be a. Compañía          e a mes a. 

Globalnatter Cia. Ltda. por a Junta General de Socios 

arriba referida, por el présente aumento de capital: 
cen A e pe RA AL PS . . 

> e 

“suscribe Y _Baga en humerario la cantidad de dos mil dólares 
aa e NT A 

de los Estados Unidos de América (USA S$S 2000,00), 

equivalentes a dos mil. participaciones iguales, 

ecumulativas e indivisibles de un dólar cada una .- Por lo 

  

t



tanto el cuadro de integración de capital de la compañía 

queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

CAPITAL NO. CAPITAL NO. CAPITAL NO. . 

SUSCRITO |PARTIC| SUSCRITO | parTicI| SUSERIT | partici 
Y PAGADO OY 

YPAGADO |IPACIO|. gy  |PACION| pacapo | PACION 
SOCIO ACTUAL NES | AUMENTO ES FINAL ES 

Emma Julieta Paredes Puente 996 996 2000 2000 2996 2996 

Hugo Amable Paredes 2 2 0 0 2 2 

Marianela Aguirre Figueroa 2 2 0 0 2 2 

Joan Estefany Correa Paredes 0 0 2000 2000 2000 2000 

TOTALES 1000 1000 4000 4000 5000 5000 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del 

aumento de capital suscrito y pagado al que hace referencia 

la cláusula tercera, la señora ingeniera Julieta Paredes 

Puente en nombre y representación de GLOBALNATTER CIA. 

LTDA., en su calidad antes invocada y en cumplimiento de 

las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de Socios en las sesiones referidas en este 

instrumento, declara que introduce la siguiente reforma a 

los Estatutos de la Compañía que representa: Sustitúyase 

las cláusula Quinta, Vigésima Sexta y Vigésima Séptima, de 

los Estatutos Sociales por las siguientes: QUINTA: DEL 

rs 

rn a rro 

CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de CINCO MIL 

DÓLARES AMERICANOS ( USA $ 5000 ) dividido en CINCO MIL 

participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada 

una, íntegramente suscrito y pagado en la forma y 

  

po 

Acoso 

       . A £ 
ZA 

  

proporciones que se indican mas adelante. VIGÉSIMA SEXTA: 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL. - De conformidad con lo 

establecido en la cláusula Quinta de los presentes 

 



tatutos, el Capital Social se encuentra integramente ta
 mn 

pagado en su totalidad en numerario de conformidad con el 

sicuiente detalle: El sociortfico AMABLE PAREDES aporta la 

cantidad de dos sl, de los Estados Unidos de América 

(USD $ 2), dividido en dos participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. La socia 

MARIANELA SOLEDAD AGUIRRE FIGUEROA aporta la cantidad de 
yo 

dos dólares de los aptos Unidos de América (USD $ 2), 

dividido en dos Dirticipaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una. La socia EMMA JULIETA 

PAREDES PUENTE aporta la cantidad de dos mil novecientos 

noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 2996), dividido en S mil novecientos noventa y 

seis participaciones. -fguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una. La socia JOAN ESTEFANY CORREA PAREDES 

aporta la cantidad de dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD Ss 2000), dividido en dos mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar Cada una. Capital que esta íntegramente pagado y 

depositado en las cuentas de la Compañía Globalnatter Cia. 

Ltda. VIGÉSIMA SÉPTIMA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. - 

  

  

  

  

  

  

    
  

CAPITAL NO. CAPITAL NO. CAPITAL NO. 

SUSCRITO |¡PARTIC| SUSCRITO | parric1| SUSCRIT | parTic! 
Y PAGADO OY 

Y PAGADO | I[PACIO EN PACION PAGADO PACION 

SOCIO ACTUAL NES | AUMENTO ES FINAL ES 

A / : / 
Emma Julieta Paredes Puente 996 996 20004-*" 2000 2996] 2996 

. [Hugo Amable Paredes 2 22 0 0 2 2/ 
Marianela Aguirre Figueroa 2-2 0 0 2 2lf. 
Joan Estefany Correa Paredes > 0 2000 a 2000 2000j" 2000 ¿ 

y e i 

TOTALES 1000| 1000 4000/4000 sooo| so00|/                 

 



004 , 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas ano 

de rigor para la completa validez del presente instruments Es, 
>     

Hasta aquí la minuta que se hall 

Manuel Ernesto Romo Hernández, 

profesional número seis mil ochocientos nueve del Col 

de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso, 

y leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, se 

afirman y ratifica en el contenido de la misma y firma 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Jgtca! 
JÚLIETA PAREDES PUENTE 

ce. 110233132 -2 

[ OLGUIN 
FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA H 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

 



  

GLOBALNATTER CIA. LTDA 

Quito, 18 de diciembre Je 2006 
Señora 
Emma Julieta Paredes Puente 
Presente.- 

ASUNTO: SE NOTIFICA NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

De mi consideración: 

Tengo a bien poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía GLOBALNATTER CIA. LTDA, en sesión de carácter 
universal efectuado el día 11 de diciembre de 2006, en ejercicio de la facultad 
que le concede la cláusula décima sexta literal b), tuvo el acierto de reelegirle y 
nombrarle a usted Gerente General de la Compañía para un período 
estatutario de cinco años, y en tal calidad tiene la Representación Legal de la 
compañía, en forma judicial y extrajudicial. Sus atribuciones, deberes y 
derechos constan, en la escritura pública constitutiva de GLOBALNATTER CIA. 
LTDA, celebrada ante el señor Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir, el diecisiete de octubre del año dos mil uno y 
aprobada mediante Resolución N”. 01.Q. 1. 5103, del veinticuatro de octubre 
de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 4534, Tomo 132 del 
ocho de noviembre de dos mil uno. 

Atentamente, 
s A 

FT 
Ho 

— mI 

E a A La 

Dr Emesta Romo Hernández 
SECRETARIO AD-HOC 
C.C. 0400948899 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía GLOBALNATTER CIA. 
LTDA. 
Quito, 18 de diciembre de 2006. 

  

A _ ¿A : en y ola Queda Bisciity el presufr; 

Sra. Emma Julieta Paredes Puente OS El wajo el NE 1255 el Regsiy" 
GERENTE GENERAL REELECTO : MEMtOS TORMO ccoo 3 7 

C.C. 1708337322 220, 20680 
Gonzalo Pizarro, Lote No. Uno, Tumbaco. PT a 
Quito, 18 de diciembre de 2006 aso RA 
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GLOBALNATTER CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GLOBALNATTER CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 24 DE 
SEPTIEMBRE DEDOS MIL SIETE. oe; 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de septiembre de dos 
mil siete , siendo la 10H00O, en el local de la compañía ubicado en las calles 

Gonzalo Pizarro, Lote No. Uno, y Pasaje Guazumbo, Parroquia Tumbaco , 
Cantón Quito; en razón de la convocatoria realizada en el Diario La Hora el día 
viernes 14 de septiembre de dos mil siete, se instala la sesión de la Junta 
General Extraordinaria de socios de la compañía-GLOBALNATTER CIA. 
LTDA., cuyo orden del día es el siguiente: 1.- Aufento de Capital, 2.- Reforma 

de Estatutos. Preside la sesión el señor Amable Paredes. Se designa 
como secretario ad-hoc al doctor Er Romo Hernández, designado por los 
socios para actuar en esa calidad.- Constatado el quórum presente, se 
encuentran presentes el socio Hugo Amabte Paredes propietario de dos 
participaciones equivalentes al cero dos por ciento y la señora ingeniera 
Julieta Paredes Puente propiefariaa de  novecientas noventa y seis 
participaciones equivalentes al noventa y nueve punto seis por ciento; en total 

se encuentra presente el noventa y nueve punto ocho por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por tañto se cuenta con el quórum 
reglamentario para continuar con la sesión. Toma la palabra el señor Hugo 
Amable Paredes quien manifiesta que es necesario para el buen desempeño 
de la compañía y sus finanzas el aumentar el capital suscrito de 
GLOBALNATTER CIA. LTDA., y en virtud de esto también proceder a reformar 
los estatutos Sociales de la Compañía en su parte pertinente. Puesto a 
consideración de la Junta General este particular y una vez deliberado sobre el 
asunto es aprobado por unanimidad del quórum presente y se resuelve, a), 
Aumentar el capital suscrito de GLOBALNATTER CIA. LTDA, el mismo que se 
lo realizara” en numerario. - De Se teformarán. Ta cláusulas pertinentes : de los 
estatutos soci : Gerente enero! eneral para ue 
de continuidad al trámite de Aumento de Capital aquí iniciado | iniciado o y en tal virtud 
realice todos los” actos conducentes a dicho fin, Por haberse resu resue 16s puntos 
para los cuales fue “convocada la Junta General Extraordinaria a de Accionistas, y 
por no terier otro asunto que tratar el señor Presidente declara un recesó para 
redactar el acta, lo que se hace en los términos que aquí constan. Una vez 
reinstalada la Junta, el Acta es leída por secretaría y aprobada unánimemente 
por los asistentes. El Presidente declara concluida la sesión a las 12H30 horas. 
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RAZON: Es fiel copia y trascripción del Acta de la Junta General Extraoií 4] day 
y Universal de Socios de GLOBALNA TTER CIA. LTDA., celebrada olatía 24 

reposa en el libro de Actas de Junta General de GLOBALNATTER Gia, Ds PE 
LO CERTIFICO.- Quito, 11 de diciembre de 2007. Eta: 

", Ea 
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GLOBALNATTER CIA. LTDA. Z 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GLOBALNATTER CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 07 DE 
DICIEMBRE DEDOS MIL SIETE." 

e 

3 En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de diciembre de dos mil siete , 
j siendo la 10H00, en el local de la compañía ubicado, enotas calles Gonzalo 
; Pizarro, Lote No. Uno, y Pasaje Guazumbo, pazbadia Tumbaco , Cantón 

Quito; en razón de la convocatoria realizada el Diario La Hora el día 
miércoles 28 de noviembre de dos mil siete, se instala la sesión de la Junta 
General Extraordinaria de socios”“de la compañía GLOBALNATT 
LTDA., cuyo orden del día ese el siguiente: 1.- Admisión de nugwt 

Aprobación de Aumento de-Capital, 3.- Reforma de Estatutos. Pr 
el señor Hugo AmablegParedes. Se designa como secretario-ad-hoc al doctor 
Ernesto Romo Hergsández, designado pogr-10s socios para actuar en esa 
calidad.- Constatadó el quórum presenté, se encuentran presentes, /el socio 
Hugo Amable Paredes propietario dos participaciones equiv tes al cero 
punto dos por ciento y la señotre“ingeniera Julieta Paredes Peíente propietaria 
de novecientas noventa y seis participaciones equivalenjes al noventa y nueve 
punto seis por ciento; en total se encuentra presenteef' noventa y nueve punto 

Á ocho por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, por tanto se 
cuenta con el quórum reglamentario para continuar con la sesión. Toma la 
palabra el señor Hugo Amable Paredes quien manifiesta: Que conforme lo 
resuelto en la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 24 de 
septiembre de 2007, se continua con el proceso de aumento de capital social 
de Globalnatter Cia. Ltda. y es así que en virtud de esto propone: a). Se 
acepte como nueva socia de la compañía Globalnatter a la señorita Joan 
Estefany Correa Paredes; b). Que de acuerdo con la resolución de la Junta 
General Extraordinaria de Socios de 24 de septiembre de 2007 se mantiene en 

a el propósito de aumentar el capital socia! de la compañía Globalnatter y en tal 
E virtud se lo hageñ la Antidad de 4000,00 dólares de los Estados Unidos de 

América, er numerario y, C). Se proceda a reformar los estatutos de la 
compañía enNo referenté al capital en sus cláusulas Quinta, Vigésima Sexta y 
Vigésima Séptima. Luego de una breve deliberación, la Junta General 
Extraordinaria de socios resuelve: a). Aceptar el ingreso como nueva socia de 
la compañía Globalnatter Cia. Ltda. a la señoritgwJoan Estefany Correa 
Paredes b).- Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía en cuatro 
mil dólares de los estados Unidos de América, en numerario, con lo que el 
capital suscrito y pagado de Globalnatter Cia. Ltda. luego del presente 

5 incremento asciende a la suma de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
A América. Los fondos a ser capitalizados constarán en la cuenta Aportes para 

Futuras Capitalizaciones. 
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Por lo tanto, el cuadro de integración de capital de la compañía seré pá 
siguiente. 

  

  

  

  

  

  

  

              

CAPITAL NO. CAPITAL NO. CAPITAL 

SUSCRITO |PARTIC O o PARTICI SUScRIT 
Y PAGADO | iPACIO EN PACIÓN | PAGADO QN7: 

socio ACTUAL | NES ¡AUMENTO | ES FINAL. ESA, SS 

¿ 

Emma Julieta Paredes Puente Y 996 996 2000 2000 2996 2996 
Hugo Amable Paredes  ¿ 2 2 0 0 2 2 
Marianela Aguirre Figuerca_. 2 2 0 0 2 2 
Joan Estefany Correa Paredes 0 0 2000 2000 2000 2000 

TOTALES 1000 1000 4000 4000 5000 5000         

La Gerente General de Globalnatter declara que se procedió a comunicar 
mediante publicación hecha por el Diario La Hora el 08 de octubre de 2007, a 
todos los socios de la compañía Globalnatter Cia Ltda., la decisión tomada por 
la Junta General de Socios de 24 de septiembre de 2007, de aumentar el 

capital suscrito de la compañía y en tal virtud procedan a ejercer su derecho de 
suscripción preferente de participaciones 

c). Así mismo la Junta General Extraordinaria de socios, como consecuencia 
de la resolución antes adoptada resuelve reformar los estatutos sociales de la 
compañía de la siguiente manera: 

      

QUINTA: j Í 
LARES. AMERICANOS... LISD...£...5000.... dividido, en_ CINCO MIL "y 

participaciones... 1 IS dólar cada una cip: Bo : Sr Miner 
siiscrito y pagado en la forma y proporciones que se indican mas adelante. 

     

    

VIGÉSIMA SEXTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- De conformidad con lo 
establecido en la cláusula Quinta de los presentes Estatutos, el Capital 
se encuentra íntegramente pagado en su totalidad en num 
conformidad con el siguiente detalle: El socio HUGO AM. 
aporta la cantidad de dos dólares americanos (USD $ 2f*Uividido en dos 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. La 
socia MARIANELA SOLEDAD AGUIRRE FIGUEROA aporta la cantidad de dos 
dólares americanos (USD $ ¿Ze*”dividido en dos participaciones igualge" 

acumulativas e indivisibles un dólar cada una. La socia EMMA TA 
PAREDES PUENTE aporta la cantidad de dos mil novecientos noveñta y seis 
dólares americanos (USD . 2oón dividido en dos mil novecientos noventa y 

  

   
   

seis participaciones iguales, mulativas e indivisibles de un dólar cada una. 
La socia JOAN ESTEFANYXZORREA PAREDES aporta la cantidad de dos mil 
dólares americanos (USD $ 2000), dividido en dos mil participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. Capital que esta 
integramente pagado y depositado en las cuentas de la Compañía Globalnatter 
Cia. Ltda. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

  

CAPITAL NO. | CAPITAL NO. CAPITAL ¡| NO. 
SUSCRITO SUSCRIT su O ¡PARTIC PARTIC! PARTICI 

SCRITO [P Y PAGADO oY 

  

  

  

  

  

  

Y PAGADO | IPACIO EN PACIÓN | PAGADO | PACION 

Socio ACTUAL NES | AUMENTO ES FINAL ES 

£. . 
Emma Julieta Paredes Puente 996 996 200017 2000 2996 2996| 
Hugo Amable Paredes 2 2 0 0 2 2P 
Marianela Aguirre Figueroa 2 2 0, _0 2 2 
Joan Estefany Correa Paredes 0 0 2000 d7 2000 2000 2000 

                TOTALES 1000; 3000 4000 4000 5000 5000 
    

Se autoriza a la Gerente General para que otorgue las escrituras públicas 
correspondientes, solicite la aprobación por parte de la Superintendencia de 
Compañías y realice todos los trámites pertinentes hasta la inscripción del 
presente aumento de capital y reforma de estatutos en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. Por no tener otro asunto que tratar, se declara un receso para la 
redacción del Acta, lo que se hace en los términos que aquí constan. Una vez 

reinstalada la Junta, el Acta es leída por secretaría y aprobada unánimemente 
por los asistentes. El Presidente declara concluida la sesión a las 12H30 horas. 

RAZON: Es fiel copia y trascripción del Acta de la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de GLOBALNATTER CIA. LTDA., celebrada el día 07 de 
diciembre de 2007, misma que es suscrita por todos los socios presentes, 

reposa en el libro de Actas de Junta General de GLOBALNATTER C/A. LTDA.- 
LO CERTIFICO.- Quito, 11 de diciembre de 2007, 

  

C.C. 0400948899 
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ANN IN A A E A 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRICES DE 

ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS Y RATIFICATORIA DE LA COMPAÑÍA GLOBALNATTER CIA. 

LTDA., OTORGADAS ANTE MI, DE FECHAS 11 DE DICIEMBRE DEL 2007 Y 08 

DE ABRIL DEL 2008, RESPECTIVAMENTE. SE APRUEBA EL AUMENTO DE 

CAPITAL DE US$ 1.000,00 Y US$ 5.000,00 Y LA REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCION N* 08.Q1J.001485, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 05 DE 

MAYO DE 2008. QUITO, A 08 DE MAYO DEL 2008. ======= 2 cto tt toto os 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 010 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia (GLOBALNATTER CIA. LTDA... de fecha diecisiete de 

octubre del dos míl uno. el AUMENTO UE CAPITAL Y —REFORMA DE 

ESTATUTOS, mediante escritura otorgada ante el Doctor Jaime 

Acosta Holguín. Notarío Vigésimo Úctavo del Cantón Quito, de 

fecha once de diciembre del dos mil siete. y Resolución número 

cero ocho punto Q punto 1J punto cero cero mil cuatrocientos 

ochenta y cinco, de fecha cinco d mayo del dos mil ocho, de    
   la Superintendencia de Compañias Quíto, a catorce de mayo 

del dos mil ocho. 

   NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON Ú



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

011 
RESOLUCION No. 08.Q.1J.001485 

Dr. Wilson Guzmán Rueda 
Director Jurídico de Compañias 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de QUITO el 11 de Diciembre de 2007, que contiene el 
aumento de capital y la reforma de estatutos de GLOBALNATTER CIA. LTDA. y de la escritura pública 
ratificatoria de dichos actos societarios, conferida el 8 de abril de 2008 ante el mismo Notario, con la 

solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Compañías, mediante 
Memorandos Nos. 181 de 11 de Marzo de 2008 y 415 de 5 de Mayo de 2008, respectivamente, han 
emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07231 de 16 de agosto 
de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital de US$1.000,00 a US$5.000,00 y la 
reforma de estatutos. de GLOBALNAITER CIA. LTDA., en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de QUIFO, 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo y Vigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de QUILO, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de 11 de Diciembre de 2007 por la cual 

aumentó su capital y reformó sus estatutos la compañía de la referencia; que mediante escritura pública 
ratificatoria otorgada en esa misma Notaría el 8 de abril de 2008, se ha cumplido con los requisitos de 
Ley para el acto en mención. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrio Metropolitano de 
QUILO, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución 

y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 05 de Mayo de 
2008 

   

    

EXP. 91842 
Tr. 01.1.07. 

z -% 

 



Con esta fecha queda INSCRITA la pre-: 

sente Resolucion, bajo el No.-——L 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 133 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 197%, 

publicado en el Registro ( Oficial 878 da! 29 

de Agost: is 

Quito, al 

    

    

    

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 05 de mayo de 2.008, bajo el número 1673 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 4534 del Registro Mercantil de ocho 
de noviembre de dos mil uno, a fs. 4124, Tomo 132.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 

copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "GLOBALNATTER CÍA. LTDA.", otorgadas el once 
de diciembre de dos mil siete y ratificatoria de ocho de abril del año dos mil ocho, ante el 
Notario VIGÉSIMO OCTAVO j opolitano de Quito, DR. JAIME 
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OTORGADA POR: GLOBALNATTER CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIT: 1 AL *) COPIAS 

AERARARAA AAA RARA AAA RARA AAA RARA RARA RARA RARA AAA ARA o 5: : 

En la ciudad de San francisco de Quito, Distrito SE | 
s 

Y3 a 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día Eg 

y 

martes ocho de abril de dos mil ocho, ante mí, Doctor Jaime $ 

¿ Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

$
 

Quito, comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública de Ratificatoria de Aumento de Capital y Reforma de 
12
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Estatutos, la señora ingeniera Emma Julieta Paredes $ 

Puente, en su calidad de Gerente General de la compañía Re 

GLOBALNATTER COMPAÑÍA LIMITADA conforme se desprende del qe 

nombramiento que se acompaña. La compareciente es de estado 337 

ÁS, : 
civil divorciada, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada e y 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 3 * 
a 

obligarse a quien de conocer doy fé; bien instruida por mi SE Y 

el Notario en el objeto y resultados de esta escritura a la 5 EY 

  

E Qus
lo 

que procede libre y voluntariamente, de conformidad con la 

 



min que me presenta para que eleve a instrumento 

úblico, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Ratificatoria de la Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

GLOBALNATTER COMPAÑÍA LIMITADA que se otorga de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Al 

otorgamiento de la presente escritura comparece la señora 

Ingeniera Julieta Paredes Puente en su calidad de Gerente 

General de la compañía Globalnatter Cia. Ltda., según se 

desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, divorciada, legalmente capaz, con domicilio en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a). Mediante 

escritura pública otorgada ante el señor Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito doctor Fernando Polo Elmir, el 

diecisiete de octubre del año dos mil uno, aprobada por la 

Superintendecia de Compañías mediante resolución numero 

cero uno QIJ cinco uno cero tres del veinticuatro de 

octubre de dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el día ocho de noviembre de dos mil uno, 

se constituyó la compañía GLOBALNATTER COMPAÑÍA LIMITADA , 

con un Capital social suscrito y pagado de MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1000,00). b).La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía 

GLOBALNATTER CIA. LTDA. en sesiones celebradas los días 

lunes veinte y cuatro se septiembre de dos mil siete y el 

  ——za,  



o 

siete de diciembre de dos mil siete resolvió: Incrementar 

el capital suscrito de la compañía en CUATRO MIL POLARES. DE 
- N N 

  

Compañía en sus cláusulas Quinta, Vigésima Sexta y Vigésima 

Séptima, referentes al capital. En la misma sesión se 

autorizó a la señora Gerente General para elevar a 

Escritura Pública las resoluciones adoptadas, todo lo cual 

aparece de las copias de las actas de las sesiones del 

indicado órgano de gobierno que tuvieron lugar en las 

fechas antes mencionadas. c.- Con fecha once de diciembre 

de dos mil siete, se celebro la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía GLOBALNATTER 

COMPAÑÍA LIMITADA, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. TERCERA: 

RATIFICATORIA.- La señora Ingeniera Julieta Paredes Puente 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la compañía GLOBALNATTER CIA. LTDA. a través de 

este instrumento se ratifica todo el contenido de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañía GLOBALNATTER COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante 

el notario Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, con fecha once de 

diciembre de dos mil siete, y las resoluciones tomadas Y 

que constan en las actas de las Juntas Generales Y 

 



Extraordinarias de la compañía GLOBALNATTER CIA. LTDA., de 

fechas veinticuatro de septiembre y siete de diciembre de 

dos mil siete que se encuentran adjuntas a dicha escritura 

y en tal virtud ratifica que el dinero del aumento de 

capital en numerario esta depositado y contabilizado en las 

cuentas de la Compañía GLOBALNATTER CIA. LTDA. Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de rigor 

para la completa validez del presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Manuel 

Ernesto Romo Hernández, abogado con matrícula profesional 

número seis mil ochocientos nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le 

fue a la compareciente por mí el Notario, se afirman y 

ratifica en el contenido de la misma y firma conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
ING. “EMMA LIETA PAREDES PUENTE 

cc. 1+40833332-a 
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GLOBALNATTER CIA. LTDA    
Quito, 18 de diciembre de 2006 
Señora 
Emma Julieta Paredes Puente 
Presente.-     ASUNTO: SE NOTIFICA NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERA 

De mi consideración: 

Tengo a bien poner en su conocimiento que la Junta Genera! Extraordinaria de 
Socios de la compañía GLOBALNATTER CIA. LTDA, en sesión de carácter 
universal efectuado el día 11 de diciembre de 2006, en ejercicio de la facultad 
que le concede la cláusula décima sexta literal b), tuvo el acierto de reelegirle y 
nombrarle a usted Gerente General de la Compañía para un periodo 
estatutario de cinco años, y en tal calidad tiene la Representación Legal de la 
compañía, en forma judicial y extrajudicial. Sus atribuciones, deberes y 
derechos constan, en la escritura pública constitutiva de GLOBALNATTER CIA. 
LTDA, celebrada ante el señor Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir, el diecisiete de octubre del año dos mil uno y 
aprobada mediante Resolución N*. 01.0. IJ. 5103, del veinticuatro de octubre 
de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 4534, Tomo 132 del 
ocho de noviembre de dos mil uno. 

Atentamente, 

Llo AA Z 

ALE Hernández 
SECRETARIO AD-HOC 

.C. 0400948899 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía GLOBALNATTER CIA. 
LTDA. 
Quito, 18 de diciembre de 2006. 

  

¿ZE y coreo id quid Eb el present? 

Sra. En ma Juliéta Paredes Puente Cs ajo el Nel. 

GERENTE GENERAL REELECTO 
C.C. 1708337322 
Gonzaio Pizarro, Lote No. Uno, Tumbaco.. 
Quito, 18 de diciembre de 2006 A 
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GLOBALNATTER CIA. LTDA. 

    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOC e 
COMPAÑÍA GLOBALNATTER CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE 
SEPTIEMBRE DEDOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de septiembre de dos 
mil siete , siendo la 10H00, en el local de la compañía ubicado en las calles 
Gonzalo Pizarro, Lote No. Uno, y Pasaje Guazumbo, Parroquia Tumbaco , 

Cantón Quito; en razón de la convocatoria realizada en el Diario La Hora el día 
viernes 14 de septiembre de dos mil siete, se instala la sesión de la Junta 

General Extraordinaria de socios de la compañía GLOBALNATTER CIA. LTDA., 
cuyo orden del día es el siguiente: 1.- Aumento de Capital, 2.- Reforma de 
Estatutos. Preside la sesión el señor Hugo Amable Paredes. Se designa como 
secretario ad-hoc al doctor Ernesto Romo Hernández, designado por los socios 
para actuar en esa calidad.- Constatado el quórum presente, se encuentran 
presentes el socio Hugo Amable Paredes propietario de dos participaciones 
equivalentes al cero punto dos por ciento y la señora ingeniera Julieta Paredes 

Puente propietaria de novecientas noventa y seis participaciones equivalentes al 
noventa y nueve punto seis por ciento; en total se encuentra presente el 

noventa y nueve punto ocho por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, por tanto se cuenta con el quórum reglamentario para continuar con 

la sesión. Toma la palabra el señor Hugo Amable Paredes quien manifiesta que 
es necesario para el buen desempeño de la compañía y sus finanzas el 
aumentar el capital suscrito de GLOBALNATTER CIA. LTDA., y en virtud de 
esto también proceder a reformar los estatutos Sociales de la Compañía en su 
parte pertinente. Puesto a consideración de la Junta General este particular y 

una vez deliberado sobre el asunto es aprobado por unanimidad del quórum 
presente y se resuelve, a). Aumentar el capital suscrito de GLOBALNATTER 
CIA. LTDA, el mismo que se to realizara en numerario.- b). Se reformarán la 
cláusulas pertinentes de los estatutos sociales de la compañía. Se autoriza a la 
Gerente General para que de continuidad al trámite de Aumento de Capital aquí 

iniciado y en tal virtud realice todos los actos conducentes a dicho fin. Por 
haberse resuelto los puntos para los cuales fue convocada la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, y por no tener otro asunto que tratar el señor 
Presidente declara un receso para redactar el acta, lo que se hace en los 
términos que aquí constan. Una vez reinstalada ta Junta, el Ácta es leída por 
secretaría y aprobada unánimemente por los asistentes. El Presidente declara 
concluida la sesión a las 12H30 horas. 

 



RAZON: Es fiel copia y trascripción del Acta de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de GLOBALNATTER CIA. LTDA. 

celebrada el día 24 de septimebre de 2007, misma que es suscrita por todos 

los socios presentes, reposa en el fibro de Actas de Junta General de 
GLOBALNATTER CIA. LTDA.- LO CERTIFICO.- Quito, 11 de diciembre de 

    
Dy. Ernesto Romo Hernández 

ECRETARIO AD-HOC 
C.C. 0400948899 

A
m
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GLOBALNATTER CIA. LTDA.       

  

COMPAÑÍA GLOBALNATTER CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE 
DICIEMBRE DEDOS MIL SIETE. 

    
Y ANA 

MAS 

     

  

siendo la 10H0OO, en el local de la compañía ubicado en las calles SUtatióS 
Pizarro, Lote No. Uno, y Pasaje Guazumbo, Parroquia Tumbaco , Cantón Quito; 

en razón de la convocatoria realizada en el Diario La Hora el día miércoles 28 
de noviembre de dos mil siete, se instala la sesión de la Junta General 
Extraordinaria de socios de la compañía GLOBALNATTER CIA. LTDA., cuyo 
orden del día es el siguiente: 1.- Admisión de nuevo socio2.- Aprobación de 
Aumento de Capital, 3.- Reforma de Estatutos. Preside la sesión el señor Hugo 

Amable Paredes. Se designa como secretario ad-hoc al doctor Ernesto Romo 
Hernández, designado por los socios para actuar en esa calidad.- Constatado el 

quórum presente, se encuentran presentes el socio Hugo Amable Paredes 
propietario de dos participaciones equivalentes al cero punto dos por ciento y la 
señora ingeniera Julíeta Paredes Puente propietaria de novecientas noventa y 
seis participaciones equivalentes al noventa y nueve punto seis por ciento; en 
total se encuentra presente el noventa y nueve punto ocho por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, por tanto se cuenta con el quórum 

reglamentario para continuar con la sesión. Toma la palabra el señor Hugo 
Amable Paredes quien manifiesta. Que conforme lo resuelto en la Junta 
General Extraordinaria de Socios de fecha 24 de septiembre de 2007, se 
continua con el proceso de aumento de capital social de Globalnatter Cia. Ltda. 
y €s así que en virtud de esto propone: a). Se acepte como nueva socia de la 
compañía Globalnatter a la señorita Joan Estefany Correa Paredes; b). Que de 
acuerdo con la resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios de 24 de 
septiembre de 2007 se mantiene en el propósito de aumentar el capital social 
de la compañía Globalnatter y en tal virtud se lo haga en la cantidad de 
4000,00 dólares de los Estados Unidos de América, en numerario; y, Cc). Se 
proceda a reformar los estatutos de la compañía en lo referente al capital en 

sus cláusulas Quinta, Vigésima Sexta y Vigésima Séptima. Luego de una breve 
deliberación, la Junta General Extraordinaria de socios resuelve: a). Aceptar el 

ingreso como nueva socia de la compañía Globalnatter Cia. Ltda. a la señorita 

Joan Estefany Correa Paredes b).- Aprobar el aumento del capital suscrito de 
la compañía en cuatro mil dólares de los estados Unidos de América, en 
numerario, con lo que el capital suscrito y pagado de Globalnatter Cia. Ltda. 
luego del presente incremento asciende a la suma de cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América. Los fondos a ser capitalizados constarán en la 
cuenta Aportes para Futuras Capitalizaciones. 

Por lo tanto, el cuadro de integración de capital de la compañía será el 

siguiente. 

 



  

  

  

  

  

  

  

      

CAPITAL NO. CAPITAL NO, CAPITAL NO. 

suscriTO [PARTI | SUSCRITO | pag ries] SUSCRIT | par riel 
Y PAGADO o Y 

Y PAGADO | IPACIÓ EN PACION PAGADO PACION 

socio ACTUAL NES |AUWENTO| ES FINAL ES 

Ernma Julieta Paredes Puente 9965 996 2000 2000 2996 2996 
Hugo Amable Paredes 2 2 Q 0 2 2 

Marianela Aguirre Figueroa 2 2 0 0 2 2 

Joan Estefany Correa Paredes a ñ 2000 2000 2000 2000 

TOTALES 1000 1000 4000 4000 5000 5000             
  

La Gerente General de Globalnatter declara que se procedió a comunicar 
mediante publicación hecha por el Diario La Hora el 08 de octubre de 2007, a 
todos los socios de la compañía Globalnatter Cia Ltda., la decisión tomada por 
la Junta General de Socios de 24 de septiembre de 2007, de aumentar el capital 
suscrito de la compañía y en tal virtud procedan a ejercer su derecho de 
suscripción preferente de participaciones 

c). Así mismo la Junta General Extraordinaria de socios, como consecuencia de 
la resolución antes adoptada resuelve reformar los estatutos sociales de la 

compañía de la siguiente manera: 

QUINTA: DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de CINCO MIL 
DÓLARES AMERICANOS ( USD $ 5000 ) dividido en CINCO MIL 
participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una, integramente suscrito 
y pagado en la forma y proporciones que se indican mas adelante. 

VIGÉSIMA SEXTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- De conformidad con lo 
establecido en la cláusula Quinta de los presentes Estatutos, el Capital Social se 
encuentra íntegramente pagado en su totalidad en numerario de conformidad 

con el siguiente detalle: El socio HUGO AMABLE PAREDES aporta la cantidad 
de dos dólares americanos (USD $ 2), dividido en dos participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. La socia MARIANELA 
SOLEDAD AGUIRRE FIGUEROA aporta la cantidad de dos dólares americanos 
(USD $ 2), dividido en dos participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar cada una. La socia EMMA JULIETA PAREDES PUENTE aporta la 
cantidad de dos mil novecientos noventa y seis dólares americanos (USD $ 
2996), dividido en dos mil novecientos noventa y seis participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. La socia JOAN ESTEFANY 
CORREA PAREDES aporta la cantidad de dos mil dólares americanos (USD $ 
2000), dividido en dos mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar cada una. Capital que esta integramente pagado y depositado en las 
cuentas de la Compañía Globalnatter Cia. Ltda. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL | NO. | CAPITAL | NO. | CAPITA e 

SUSCRITO ¡PAR TIC | SUSCRITO | par Tic1] SUSCR 
Y PAGADO o Y 

Y PAGADO | IPACIO EN PACION | paca P 

socio ACTUAL | NES |AUMENTO| ES FINAL' p 
Ni 

Emma Julieta Paredes Puente 996 996 2000 2000 299 
Hugo Amable Paredes 2 2 0 0 2 2 RES 

Marianela Aguirre Figueroa 2 2 0 0 2 

Joan Estefany Correa Paredes 0 Ú 2000 2000 2000 2000 

TOTALES 1000| 1000 4000 4000 5000 5000         

Se autoriza a la Gerente General para que otorgue las escrituras públicas 
correspondientes, solicite la aprobación por parte de la Superintendencia de 

Compañías y realice todos los trámites pertinentes hasta la inscripción del 
presente aumento de capital y reforma de estatutos en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. Por no tener otro asunto que tratar, se declara un receso para la 
redacción del Acta, lo que se hace en los términos que aquí constan. Una vez 
reinstalada la Junta, el Acta es leída por secretaría y aprobada unánimemente 

por los asistentes. El Presidente declara concluida la sesión a las 12H30 horas. 

RAZON: Es fiel copia y trascripción del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de GLOBALNATTER CIA. LTDA., 

celebrada el día 07 de diciembre de 2007, misma que es suscrita por todos Jos 
socios presentes, reposa en el libro de Actas de Junta General de 

GLOBALNATTER CÍA. 1TDA.- LO CERTIFICO.- Quito, 11 de diciembre de 

  

Dr. Ernesto Romo Hernández 
SECRETARIO AD-HOC 

.C. 0400948899 
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ZON: CON FECHA 08 DE MAYO DEL 2008, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS 

MATRICES DE ESCRITURA PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS Y RATIFICATORIA DE LA COMPAÑÍA GLOBALNATTER CIA. 

LTDA., OTORGADAS ANTE MI, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL 2007 Y 08 DE 

ABRIL DEL 2008, RESPECTIVAMENTE. SOBRE LA APROBACION DEL AUMENTO 

DE CAPITAL DE US $ 1.00,00 Y US$ 5.000,00 Y LA REFORMA DE ESTATUTOS, DE 

LA MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCION N” 08.011.001485, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 05 DE 

MAYO DE 2008. QUITO, A 26 DE MAYO DEL 2008. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 05 de mayo de 2.008, bajo el número 1673 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 4534 del Registro Mercantil de ocho 

de noviembre de dos mil uno, a fs. 4124, Tomo 132.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 

copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "GLOBALNATTER CÍA. LTDA.", otorgadas el once 
de diciembre de dos mil siete y ratificatoria de ocho de abril del año dos mil ocho, ante el 

Notario VIGÉSIMO OCTAVO ste 
ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN?” si 
según lo ordena la Ley, signatlo o sb E AS o a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO TERGER tadas , Eenidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de Agosto" lis E ial 878 de 29 de agosto 

- del mismo año.- Se el Reperforio ¿Lar «Quito, a veintiocho de 

mayo del año dos : ( rr 
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DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN EN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO e 

QUITO-ECUADOR pm 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADO POR: EMMA JULIETA PAREDES PUENTE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

RARA RARARRARRA RARA AAA RAARERARA RARA RARA 

En la ciudad de A Metropolitano, Capital 

de la República del Ec ór, hoy día viernes uno de 

febrero de dos m ocho, ante mí Doctor Jaime AndréS.me. 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo A 

Quito, comparece la señora EMMA JULIETA PAREDES ENTE, 

ecuatoriana, divorciada, con domicilio en la ciudad 

Quito, en su calidad de Gerente General A 

Representante Legal de la Compañía Globalnatter Cia. 

Ltda. La cCcompareciente es mayor de edad, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; y 

me pide que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entrega y que textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Declaración Juramentada al tenor de las 

  

 



siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la suscripción del presente instrumento, la señora EMMA 

JULIETA PAREDES PUENTE, ecuatoriana, divorciada, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía 

Globalnatter Cia. Ltda. SEGUNDA : DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Bajo Juramento, conocedora de las penas de 

perjurio y dE gravedad del juramento, yo EMMA JULIETA 

PAREDES PUENTE portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero ocho tres tres siete tres dos dos 

en mi calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía Globalnatter Cia. Ltda., declaro 

que: a).- Mi'representada la compañía Globalnatter Ciar 
ra 

Ltda., a la fecha de la suscripción del... pESSente 

instrumento _no..es, contratista del Estado Ecuatoriano ni 

de ninguna de sus instituciones b).- El Aumento de 
  

Capital de la Compañía Globalnatter Cia Ltda., celebrado 
  

SS A0N e 

mediante Escritura Publica otorgada ante el Doctor 
BATAN DESAA DITA AIRES LIA RI DAGA TARA in   

E ad 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo Del 
ol 

Cantón Quito con fecha once de diciembre del año dos mil 
A a a E 

siete, fue correctamente integrado. Es todo cuanto puedo 
  

decir: en. honor a la verdad.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor 

Ernesto Romo Hernández, abogado con matrícula profesional 

número seis mil ochocientos nueve del Colegio de 

  

  

 



  

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Pará os] O 

  

otorgamiento se observaron los preceptos legales de 

caso, y leída que le fue a la compareciente por: mí elos, 

Notario, se afirma y ratifica en el contenido dela: 

misma y firman cónmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

SRA. “EMMA JULIETA PAREDES PUENTE 

cc. 190833932-2 
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SLOBALNATTER CIAULTDA 

Quito, 18 de diciembre de 2006 LN 
Señora ] +. e o, pros 
Emma Julieta Paredes Puente os, 

Presente.- * 

  

mu. 

ASUNTO: SE NOTIFICA NOMBRAMIENTO DE' “GERENTE GENERAL 

De mi consideración: . e 

Tengo a bien poner en su conocimiento que la” Júntas Generar Extraordi naría de 

Socios de la compañía GLOBALNATTER «CIA. .LTDA, en sesión de carácter 
universal efectuado el día 11 de diciembre de 2006, en ejercicio de la facultad 

que le concede la cláusula décima sexta literal b), tuvo el acierto de reelegirle y 

nombrarle a usted Gerente General de la Compañía para un periodo 

estatutario de cinco años, y en tal calidad tiene la Representación Legal de la 
compañía, en forma judicial y extrajudicial. Sus atribuciones, deberes y 
derechos constan, en la escritura pública constitutiva de GLOBALNATTER CIA. 
LTDA, celebrada ante el señor Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir, el diecisiete de octubre del año dos mil uno y 

aprobada mediante Resolución N*”. 01.Q. 1. 5103, del veinticuatro de octubre 

de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 4534, Tomo 132 del 
ocho de noviembre de dos mil uno. 

Atentamente, 

. Pp = 
— A e 

le E A 
l PU E 

SECRETARIO AD-HOC 
-C.C. 0400948899 

y 

- Acepto el cargo de Gerente General de la compañía GLOBALNATTER CIA. 
LTDA. 

Quito, 18 de diciembre de 2006. 

LE e, A AZAEIIA 

Sra. Emma Julián Paredes Puente 

GERENTE GENERAL REELECTO 

C.C. 1708337322 

Gonzalo Pizarro, Lote No. Uno, Tumbaco. 

Quito, 18 de diciembre de 2006 TT 
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